
MUIIrcIPALIDAD PROVINCIAT DE AI{TA
..A1§TA R,ENACE, SU PUEBLO LO IIACE"

eEsTIóN 2028 - 2c/28

RESOLUüÓN DE GERENCIA MUMCIPAL
N. " 7 0 8-202 5-GM-IVIPA-C.

EL GERE¡{TE DE I.A MUMCIPAI.IDAD PROVINCIAL DE AItrA

Vf§f'l): LaOpiniónLegalN."251-2O25-GAL-MPAdelaGerentedeAsesoraLegal,ellnforme- N."331-2O25-MPA/ GM-GAF de la Gerencia de Administración g Finanzas y el Informe N."321-2025-
MPA/GAF-SGRRHH-JCV de la Sub Gerente Recursos Humanos;

, CONSIDERAJVDO:

Que, el artícttlo 194 de la Consütttción Políüca del Perú, modificado por Leg N." 30305,
señala que: "Las municipalidades prouinciales y distritales son Órganos de Gobierno Local. Tienen
autonomía política, económica y administratiua en los asunúos de su competencia lo que debe ser
cotrcordado conlo dispuesto por el artianlo II del Título Preliminar de la Leg N." 27972, Leg Orgdnica
de Municipalidades, qte prescríbe: "Los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica
g administratiua en los asunfos de su competencio,". En ese sentido, siendo Ia Municipalidad
Prouincial de Anta un órgano d.e gobierno local, emanado de la uoluntad popular, con personería
jurídica de derecho ptTblia, qtenta con autonomía política, económica g administratiua en los
asuntos de su competencia;

Que, el numeral 20 del artículo 2O", de la Leg Orgdnica de Municipalidades Leg N."27972,
establece: "Son atribuciones del Alcalde. Delegar sus atríbuciones, (...) g las administratiuas en el
Gerente Municipal', quien desempeña el cargo con arreglo a lo dispuesto en la Leg Orgánica de
Municipalidades, el Reglamento de Organización y Funciones y el Manual de Organización g

.:, Fltnciones de la Municipalidad Prouincial de Anta;

Que, el Contrato Administratiuo de Seruicios - CA§ coratituye una modalidad especial de
contratación laboral priuatiua del estad"o, que se regula por el Decreto Legistatiuo N." 1057, su
respectiuo reglam.ento g las normas conexas, En ese sentido, las dependencias que reEieran
contrqtar bajo dicho régimen deberan limitar sus requerimientos enlo mínimo indispensable, dentro
del marco presupuestal, medida.s de austeridad g necesidad transitoria debidamente comprobada;

de Seruicios se realiza obligatoriamente mediante conanrso público. La conuocatoria se realiza a
traués del portat institucional de la entid"ad canuocante, en el Seruicio Nacional de Bmpleo del
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo g en el Portal del Estado Pentano, sin perjuicio de
utilizarse, a criterio de la entidad conuocante, otros medios de infonnación, modificado por Leg N."
29849, eu€, establece la eliminación progresiua del Régimen Especial de Contratación
Administratiua de Seruicios (CAS), todo ello concordante con el Reglamento del Decreto Legislatiuo
qntes citado, aprobado por Decreto Supremo N.' 075-20O8-PCM, en lo establecido del Artículo 3.-
Procedimiento de contratación, 3.7.- Para suscribir un contrato administratiuo de seruicios las
entidades públicas deben obseruar un procedimiento que incluge las siguientes etapas: 7,-
Preparatorla Comprende el requerimiento del órqano o unidad orqdnica usuaria. aue incluue la
descripción del seruicio a realizar u los requisitos mínimos u las competencias que debe reunir el
poshtlante, así como Ia descripción de las etaoas del procedimiento. la iustiñcación de la necesidad
de contratación u la disponibilidad presupuestaria determinada por la oficina de presupuesto o la
que haqa sus ueces de la entidad. No son exiqibles los requisitos deriuados de procedimientos
anteriores a la uiaencia del Decreto Leqislatiuo N" 7057 u de este reqlamento, (...):

Que, mediante Informe N." 321-2O25-MPA/GAF-SGRRHH-JCV de fecha 16 de mago de
2024 emitido por el Sub Gerente de Reanrsos Humanos, solicita conformación de la comisión para
la contratación del personal bajo el régimen CAS por necesidad transitoria a plazo detertninado CAS
N.' O O 2 - 2 0 2 5 - M PA, confo rme al siguiente detalle :

MIEMBROS TITUI.ARES

AV. LOS ANDES SA[. IZCUCHACA - ANTA - CUSCO / TELF. 084 203665
vwyw.munianta.gob.pe

Anta, 20 de mago de 2025.
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. PRESIDENTB: SUB GBRENTE DE RECURSOS HUMANOS

. PRIMER MIEMBRO: SUBGERENTE DE TESORERIA

. SEGUNDO MIEMBRO: GERENTE DE INFRAESTRUCTURA
]I4IEMBROS SUP¿EIYTTS

. PRES/DEN?Er GERE/{?E DEASESORIA LEGAL
¡ PRIMER MIBMBRO: GERENTE DE SUPERVISION EVALUACION, LIQUIDACION Y

rRA NSFERE N C IA D E I,/YYERSIO]VES
C SEGUNDO MIEMBRO: GERENTE DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Que, mediante Informe N."331-2025-MPA/GM-GAF de fecha 19 de mago de 2025 emitido
por el Gerente de Administración g Finanzaq solicita confonnación de la eomisión para la
contratación del personal bajo el régimen CAS por necesidad transitoria a plazo determinado CAS
N."OO2-2025-MPA;

,.1!

PRESIDENTE: SUB GERENTE DE RECURSOS HUMANOS
PRIMER MIDMBRO: SUBGERENTE DE TESORERIA
SEGU NDO MIE MBRO : GERE NTE DE I.IVFRAESTRUCTURA

P ft

MIEMBROS SuP¿D¡.JrTDS
¡ PRESIDENTE: GERENTD DE ASESOR/A LEGAL
. PRIMER MIEMBRO: GERENTE DE SUPERVISION EVALUACION, LIQUIDACION Y

TRANSFBRE N C IA D E ITYBRSIONES
. SEGUNDO MIEMBRO: GERENTE DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Estando a los documentos del Visto; g

En uso de las atibuciones conferidas por la Leg Orgónica de Municipalidades y en
cumplimiento de la delegación de atribuciones, facultades g obligaciones encomendadas mediante
Resolución de Alcaldía N"O17-2O25-A-MPA-C, referido a Delegación de Facultades a nombre de
Gerencia Municipal A que la presente Resolución se ampara en el Principio de Confi.ar1za A
Presunción de Veracidad, ga que esta se emite en merito a los Informes g doanmentos inuocados en
la parte consideratiua de la misma;

SE RESUELVE:

ARTfiCULO PRIMERO. . APROBAR TA CONEIo,RMACION d,E IA COMiSióN PARA LA
CONTRATACIÓN DEL PERSONA¿ BAJO EL RÉGIMEN CAS POR NECESIDAD TRANSITORIA A
PLAZO DETERMINADO CAS IRA¡{SffORIO N.'OO2-2025-MPA, con el objeto de atmplir el
procedimiento de la conuocatoria comisión que estard conformada de la siguiente manera:

MIEMBROS TITULARES

. PRESIDEIV?E: SUB GERENTE DE RECURSOS HUMANOS
¡ PRIMER MIEMBRO: SUBGERENTD DE TESORERIA
. SEGUJVDO MIEMBRO: GERENTE DE /¡TFRAESTRUCTURA

MIEMBROS SUPLDNTES
r PRES/DENTE: GERENTE DEASESORIA LEGAL
C PRIMER MIEMBRO: GERENTE DD SUPERVISION EVALUACION, LIQUIDACION Y

TRA NSFERE N C IA D E I¡TYERSIONES

JEFE.,,.::-' 
:

AV. LOS ANDES STN. IZCUCHACA - ANTA - CUSCO / TELF. 084 203665
www.munianta.gob.pe

,/Sr'"

Que, mediante Opinión Legal N.'251-2025-GAL-MPA, de fecha 20 de mago de 2O25, el
Gerente de Asesoría Legal, opina APROBAR mediante Acto Resolutiuo LA CONFORMACIÓN DE LA
COMISIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DEL PERSONAL BAJO EL RÉGIMEN CAS POR NECESIDAD
IRA¡üS/?ORIA A PLAZO DETERMINADO CAS ?RAJVSI?OR/O N."002-2025-MPA, an el objeto de
anmplir el procedimiento de la conuocatoria de acuerdo a lo establecido en las norÍnas antes citados;
teniendo la siguiente propuesta:
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a SEGUNDO MIEMBRO: GERENTE DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

ARúCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Comi.sión conformada mediante la presente
adoptar las medidas correspondientes del caso a efectos de dar anmplimiento a la presente
Resolución.

ARúCULO TBRCDRO. - ?RáiVSCRIBI& la presente Resolución Gerencial a cada miembro
de la Comisión CAS Trarrcitorio N."002-2025-MPA g demá.s dreas pertinentes para su conocimiento
y fines de Leg.

\ .i,\

ARúCULO CUARTO. - DISPONER, la publicación d.e la
web institucional, a Ia Subgerencia de Tecnologías de Información.

REGrSTR.ES.E, COMUÑQUESE y PUBLIQUESE,

presente resolución en el portal

B
Atdus

AV. LOS ANDES S/N. IZCUCHACA - ANTA - CUSCO / TELF. 084 203665
www.munianta.gob.pe

PROVINCIAL


